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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE ZARAGOZA

ED I CTO

Don Julio Arenere Bayo , Magistrado ,
Juez de Primera Instancia número
Cnat ro de la ciudad de Zaragoza y su
partido .

Hago saber : Que dando cumplimien-
to a lo acordado en el procedimiento ju-
dicia l sumario del artículo 1 31 de la Ley
H ipotecaria, nú mero 48-B de 1985, se -
guido a instancia d e Banco de Santan-
der, S .A., representado por el P rocu ra-
dor Sr . Juste, contra Franco e H ijos,
S.A., con domicilio en Murcia, calle Sa-
cristía, de San Miguel , números 6 y 8 ,
se anuncia la venta en pública y tercera
subasta de los bienes que luego se di rán ,
acto que tendrá lugar en este Juzgado,
el día 18 de junio de 1986, a las diez ho-
ras, bajo las condiciones siguien tes :

Para poder tomar parte será preciso
consignar previamente el diez por cien-
to del tipo de licitación; éste, por tratar-
se de tercera subasta, será sin sujeción
a tipo, no se admitirán de manera defi-
nitiva posturas que no cubran íntegra-
mente los tipos de licitación de la prime-
ra o segunda subasta, según los casos ;
el remate podrá hacerse en calidad de ce,
der a tercera persona ; los autos y Ja cer-
tificación del Registro de la Propiedad
estan de manifiesto en Secretaría ; se ad-
vierte que los licitadores de6erán acep-
tar como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubie-
re, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta, que-
dando subrogado en ellas, sin destinar=
se a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta y pree io d¢
tasación :

Trozo de tierra riego morerál, situa-
do en término municipal de Murcia, par-
tido de Churra, su cabida 44 áreas y 72
ce n tiá rea s , equivalentes a cuatro tahú-
llas; que linda : Levante, Rambla del
Graso, y tierras de doña Antonia Ca-
ravaca Valverde ; Mediodía, las de dicha
doña Antonia Caravaca, m ás de don
Fe rnando Meseguer Mu ñoz y en partes
con la Senda de Granada ; Poniente, tie-
rra s de doña María M artínez, regadera
en medio y en parte tierras de don Fer-
nando Meseguer Muñoz, y No rt e, tierras
d e don José Meseguer Meseguer . Atra -
viesa a esta finca de Norte a Mediodía,
una regadera . Inscrita en el Registro de
l a Propiedad núme ro Uno de Murcia, al
libro 5 de la sección 7 . a , Folio 120, finca
368, m scripción 4 . a

Valorada en 25.000.000 de peseta s .

Dado en Zaragoza a 1 de abril 1 986 .
Julio Arenere Bayo.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

M U LA

EDI C T O

Don Fernando López de l Amo , Juez
de Primera Instancia de la ciudad
de Mu la (Murcia) y su partido, en
prórroga de jurisdicción .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo la actuación de l Secre-
tazio que refrenda se siguen autos de se-
paración matrimonial número 207/84 ,
instados por el Procurador Sr . Iborra
Ibáñez, en nombre y rep resentación de
don Fra ncisco Molina Fernández, con -
tra doña Josefa Sandoval Cárceles, de ig-
norado domicil io y paradero, y por re-
solución de esta misma fecha, se ha acor-
dado por virtud del presente emplazar a
doña Josefa Sandoval Cárceles, para que
en el término de veinte dfas, comparez-
ca en autos y conteste a la demanda ba-
jo apercibimiento d e . rebeld ía .

Dado en Mula a 31 de marzo de
1986.-Fernando López del Amo.-El
Secretario .
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AUDIENCIA TERRITORIAI,

DE ALBACETE

José Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Albacete .

Por medio del . presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia», apelación número
355/84, y para que sirva de notificación
en forma a los demandado s don Maria-
no y don An [onio Serrano Pina, no
comparecidos, se hace saber : Que por la
Sala de lo Civ il de e sta Audi e ncia y e n
l os autos de que se hará expresión, se h a
dictado la sentencia cuya cabeza y parte
disposi t iva d ice así :

«Sente n cia número 69.-En la ci udad
de Albacete a 20 de febrero de 1986.-
V i stos por la Sala de lo Civil de esta
Audienc i a Terr i torial e n grado de ape-
lación, los autos de juicio declarativo d e
mayor cuantía, segu idos ante el J uzga-
do de Primera Instancia número Uno de
Murcia y promovidos por don Joaqu ín

Anto lín Villanueva, mayo r a, ca-
s ado, del comercio y vecino de Barcelo-

na, contra la sociedad mercautil «Con-

servas del Bajo Segura, S .A .» (COBA-
SA), con domicilio en Formentera del

Segu ra (Alicante), s obre reclamacibn de
cantidad; cuyos au tos han venido a esta

Superioridad en virtud de recurso de ape-

lación que, cont ra la sentenc ia dictada
por e l Ilmo. Sr . Magistrado, Juez de Pri-

mera Instancia de dicho Juzgado con fe-

cha 22 de marzo de 1984, interp uso la

indicada entidad demandada, que ha es-

tado represen tada en esta segunda ins-

tancia por medio del Procurador don

Francisco Ponce R iaza y d i ri gida por el
Letrado don José Florit Durán, habien-
do comparecido igua lme n te el deman-

d an te-apelado po r medio d el Procurador
don Trinidad Cantos Galdámez y bajo
la dirección del Letrado don Ramón Be-
llo Bañón; siendo, igualmente, deman-

dados en los autos don Mariano v don

Antonio Serrano Pina, mayores de edad,

casados, industriales y vecinos de Mur-

cia y s us respectivas es posas a los solos
efectos del art . 144 d el Reglamento Hi-

potecario, los que, po r su incomparecen-

cia en esta instancia, han es tado repre-
sentados por los Estrados del Tribunal .

Fa llamos : Que desestimando el recur-
so de apelación interpuesto por la repre-
sentación de l a sociedad mercantil de-
mandada t<Con : er.as de l Bajo Segu r a,
S .A .», cont ra la sentencia dictada por el
Ilmd. Sr . Magi strado, Juez de Primera
Instancia número Uno de Murcia, con
fecha veintidós de marzo de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, de bemos con-
firmar y confirmamos dic ha resolución
impugnada, con expresa imposic ión a la
rec urrente de las costas originadas en es-
ta alzada .

Asi por esta nuestra sentencia de la
que se Ilevará certificación al rollo de Sa-

la, lo pronunciamos, mandamos y fi rma-
mos . Valentín Lozano. Em igdio Cano .
Dionisio Teruel .-Rub ricados» .

Cuya sentencia fue publ icada en e l
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a veintiuno de mar-
zo de mil novecie n tos oche nta y seis,-
José Ignacio Fern ández-Luna Jiménez .


